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En la Oiudad de Palma de J,lallOTGa, üapltal de la provinoia de Baleares, 

siendo la hora treoe del dia onoe de octubre de mil noyeoientos cinouenta.me 

oonstituyo en el Salón de Sesiones de esta GaSii Consistorial, aon el Sr.Al-- 

oalde üon Juan Goll Puster. al o h ^ p .to de celebrar sesión ordinaria en prime

ra convocatoria y habiendo transcurrido quince minutos sin que haya nucero - 

suficiente de sefiores vocales para poder celebrarla, habiendo presentado ex

cusa legal los que han dejado de asistir, procede reunirse de nuA70. en se-- 

gunda, el próximo dia treces de los corrientes a la hora In/icada jon

vooatoria. i A T.TiTe.
El Secretario/íicctiEl ALCAIDE. r

i

tí>

N« 80.
SESION OSDINAHIA ü3LEB£h'iDA EN SEGUNDA CON700ATOHIA POK LA «OI^ISIOH I^NI-IPAL 
piai^AlIENTE, EL DIA 15 DB OCTUBRE DE 1850.______ ______ ___________________ ______

En la Ciudad de Palma de llalloroa, Capital de la provincia de Baleares, - 

siendo la hora treoe del dia treoe de octubre de mil noveoiento's cincuenta , 

se reúno en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Presiden 

oia del 3r.Alcalde Don Juan üoll Puster. la Comisión líunlcipal Permanente, 

con asistencia de los señores Tenientes de Alcalde Don Joaquín P. de Puigdo^ . 

fila, Don laguel Nadal Pont, Don Antonio Garau Vidal, Don Bartolomé' Fiza pe

rra, Don JoseKaria puster Ilabrés, el Interventor de Pondos accidental, y a- 

sistidos de mi, el infrascrito Secretario aoctal., al objeto de celebrar se

sión ordinaria en segunda convocatoria, y siendo ya las trece horas y cator

ce minutos el 3r.Presidente abre la sesión dándose lectura al acta de la an
terior, que se aprueba por unanimidad.(í^ntra el Sr-Antloh en ei Salón).-----

2, Seguidamente son aprobadas las siguientes ouen-
Se acuerda aprobar cuentas. tas presentadas por ecretarla:

GOBIERNO V p o l i c í a : Una cuenta de P.Sampol, palas y otros, 595 50 pts.Otra - 

de D.Juan porteza, conducción presos, agosto: 475 pta.

CULTURA: Una cuenta de Juan Jaume, cuatro vitrinas: 19,000 pesetas. 

d e p o s i t a r í a : Una relación de gastos suplidos, veinte y seis partidas, impor

tantes en su totalidad: 11.498 '25 pesetas.



JOÍuISlOIí DT. !!2N3AIÍOHí3í Unü ouentd. de José Poroel, isiiiiilriiütro üaláosaa Vía A-

lemEiiala: 14.112 75 pts. Otra de A.Serra, bonifloaoiór; ¿loera 204 '25 pta.Otra

deA.Perrer, Idem. 742 35 pta. otra de Juan Mir, transporte tierras 77o pts.
Otra de Miguel Huguet, paírimentaoión asfaltioa calle A.Sibas, 19.958 '4o pts.

Otra de Magín Koig Mulet, cemento del país ü.H. de Manaoor y otras 492 pts.

Otra de Bartolomé Jaume Hamo'n, demolición casa apertura calle H.Laurla pese

tas 9.958 88 pts. Otra de Pedro Maasanet Sampol, gastos escritura apertura-
calle Pedro Mcirtel, 1.559'06 pesetas.

Seguidarae'nte se da cuenta de un recurso de reposi Se acuerda pase a informe —
del Oficial Letrado, petl clon interpuesto por el Secretario de la Oorpora- 
cion Sr.Secretario. -----

clon, contra acuerdo de la Comisión Municipal Per 
manente, relativ* a su petición formulada en reooúooimlento de tii^po de -- 
servid o,«e día veinte y dos de septiembre último.

GaBAU: Que pase a Informe del Oficial Letrado.
A3Í se acuerda.

Seguidamente se da cuenta de varios diotímeues -
Se acuerda quede sobre la
Mesa. --------- ----------  emitidos por la “ecretaría, relativos a petición
dé antigüedad por otros tantos funcionarios de esta Casa.

NABAL: Este dictamen hace refereüoia al acuerdo sobre tiempo prudencial ?. 

PH'^SIDTíN:^:: Debiera venir una propuesta de acuerdo.

Se acuerda quede sobre la Mesa.

Seguidamente y a propuesta de la fenecía de Al—
Se acuerda conceder perm^
sos para obras de carao-- oaldía encargada de los asuntos de Obras, se -- 
ter particular. -------- -

acuerde conceder ocho permisos, a otros tantos - 

peticionarios, para realizar obras de carácter particular, según una rela

ción que presenta la que cíxnienza por el permiso interesado por Don Gabriel 

üatala Eaoanellas, blj,nquear fachada finca 34 calle de Eornabequel y termi

na por el permiso solicitado por Doña Margarira Haania Biblloni, reparar cor 
nisa finca 38 de la celle de Despuig,Sta.OatalinaS

S* 2iOto seguido se acuerda autorizar a A. pa
Se acuerda autorizar a - —
?3ÍAYA para apertura de-- ra que pueda abrir una zanja en las siguientes oa 
tres zanjas. ---------- - —

lies: finca 76 calle Kamón Ser vera lloyá; calle Al 
varo de Bazán, y callé de Marqués de la Cenia.

Una vez terminados dichos trabajos KI;a YA deberá ponerlo en conocimiento - 

de la S.féonioa de este Ayuntamiento a efectos de*la pertinente inspección.
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7 . Seguidamente ae aouerdu designar al Presidente de la Go

oión°Vooal Subasta misión de Obras, o persona ue haga su ,3 veces, para for

mar parte de la Mesa de la s basta que ha de celebrarse para obras de cons

trucción de aceras en la'calle del General Hiera,
¿Gto sgguido se acuerda, a tenor de la propuesta de la-

der*permiso3 para- Gomiaión Sspecial de 'Snsanche. conceder treinta y tres- 
obras particulares carácter particular, a solicitud

de otros tantos vecinos, segdn una relación presentada la que^.^ieS^^ por 

el solicitado por Don Andrés Oliver Amengual, construir f i n ^  en calfe "68", 

Son Morey, según planos presentados y no pudiendo. la obra^' exceder ae vein 

te y cuatro meses de duración; y termina por el permiso soll.citc^o por la - 

S.K-A-Y A. para apertura de zan^a en la calle de Juan Bauzá. n^ 31̂ , debien-

do de^ar el pavimento en perfecto estado,
, ^ propuesta de l,a misma Gomision, se acuerda denegar la

permiso^apertura - petlciónn formulada por la Gia. de Gas y sleotncidad a. 

^íeotrloidaá^s!A.- A. relativa a'la apertura de una zan^a sobre pavimento —

asfáltico en la calle de Sanfiago Ramón y Ca^al,
^También a propuesta de la misma Gomision, se acuerda-*

zar^oloo^ión b'ord^ autorizar la colocación de bordillo y construcción de
V lio y construoción - , , x  ̂  ̂ .\ ' de aceras. --------- aceras, 8eg::ti una relación que presenta la cual oomieri

za por el permiso solAoitado por Talleres Garfa, colocación de £5 m. de bor

dillo frente fincas 45 al 53 en calle "31 de Diciembre", comprometiéndose a- 

la construcción de la correspondiente acera, acogiéndose a los beneficios 

que concede este Ayuntamiento, en las callea de veinte o mas metros de an 

* chura; y termina por el solicitado por Don Nadal Orell Martorel-, P^̂ ?a cons

truir la acera frente a la finca a'ta en la calle de A.Ribas na l03,l0h y -* 
lOV. Seguidamente se acuerda autorizar los siguientes tras-
Se acuerda autorizar x , x ^ -r 'aperturas y traslado lados y apertura de estableolmientos:Don José uruz Pin
estableolmientoa.--- x 4.y t ^to, apertura tienda destinada a la venta "Artículos do
Linifieza, sito en Blanquerna 40.- Don Pascual Perez , apertura taller manual

de Hojalatería, en local sito en calle de P.Bartolomé Pou, 31; y traslado es

tableoimiento de una peluquería desde 183 al lOü de la calle de H- de Llana--
\
cor.



\

3e aouerda ap^bar Proyecto aooorda aprobar el dictamen que

L^ercalird°e°Fco!jíar?r-: ° transcribe: "uon el fin de -
dar acceso a ana finca sita en la calle Francia 

0 0 Martí Mora y a las obras que puedan construirse, la Comisión Especial de 

ansanche encargó al Arquitecto Municipal afecto a esta Zoha, procediera a lin 

estudio encam:nado a tal fin. el cual cumplió presentando el oportuno ptoyec 

to y presupuesto para efectuar un desmonte do terreno,en la citada calle,que 

asciende a la cantidad de diez y ocho mil noventa y una pesetas con ochenta- 

oentimos.-Bsta Comisión, de conformidad con el informe del citado facultati

vo. tiene el honor de proponer a v . S .  se digne aprobar el citado proyecto y-, 

presupuesto: y en caso afirmativo facultar al Sr.Alcalde para que a tenor de'’ 

lo que dispone el artículo 125 apartado 42 de la ley Municipal vigente, deai£ 

ne a la persona que a destajo ha de encargarse de l^s menciSinadas obras; sa

tisfaciéndose el gasto resultante con cargo a la consignación del 3ap. SI,ar

tículo 3, Partida 47 del vigente Presup .esto de Sastos de Ensanche.-3ste es - 

el parecer de la Comisión informante. 7.S. no obstante, como siem’pre. acorda

ra lo que estime más acertado y Justo.-Palma de Mallorca a 9 de octubre de -- 
I950.-Franoisoo Suau, rubrioado.”

13.
Se aouerda quede sobre la-- 
Mesa y que por la Presiden- 
oia de G.y Polloía se contl 
nuen gestiones relativas a- 
nu670 estudio de tarifas.--

Seguidamente se da ouenta de un diotamen de la- 

a’enenoia de Aloaldi'a encargada de ü.y pollona 

relativo al establecimiento de una linea de au

tobuses por la Cia. de Tranvías a la barriada -
de la Plaza de San lliguel.

PU3TEH; Da amplias explicaciones de las entrevistas sostenidas con el Dr.de - 

la Compañía de 'IVanvias y hace resaltar la excelente voluntad de este .señor 

el cual le ha m¿±nifestado que tiene en proyecto el que llegue un dia en que -

puedan suprimirse los tranvías. Añade que el establecimiento de esta línea es 
a manera de ensayo.

1Í..DAI:Qu8 el Presidente de G.y Policía continué las gestiones, ya que se tra

ta a vias de ensayo, pero las tarifas, a simple viátci, parecen algo elevadas. 
PüSÍT'H: Beoolo el ruego del 3r.iíadal.

ÍÍ.1.DAL: L̂ i propuesta es evitar pagar las tarifas señaladas. Pretendo evitar_

que se haga este servicio cobrando las tarifas apunt-a^das. Si no h^y soamción, 

Si las razones que nos facilitan nos convencen, al menos, se habrá hecho lo - 

luimanamente posible.



FUSIBR: líe interesa hacer aonstar que oreo que el direotor d.e la Compailía ha 

perfilado el oaSO en un plan que no sea gravoso para el púhlido ni para la 

compañía, no obstante oreo estará dispuesto a afilar el lápiz y a haoer lo 

posible en beneficio del públioo de Palma.
PRTíSlDSNfH: ble parece bien esta U n e  y la sustiiucion del tranvía, per.o, in- 

tetinamente, que quede ocho dias sobre la Ilesa para ver lo que puede hacerse,t *
Creo que laboramos en su favor.

Así se aouerda.
ta de Alcal1 4  ̂ Seguidamente, a propuesta de la !

Se acuerda conceder forma - v í * ^fraooionada pago oontribu dia, encargada de loa asuntos de arj3itrio3, se
clones especiales, a Don- .
Pranoisoo Sancho Huano.—  aouerda autorizar a Don prancisoo<: Sanchp Ruano,pa

ra que la cantidad que tiene pendiente de >ago a este Ayuntamientp/i)or el con

capto de contribuciones especiales por sus inmuebles sitos en la-^^^lle de San
^ ^  ¿ yy Cruz, las satisfaga a razón de trescientas cincuenta pesetás^ensuales has

ta su total extinción.
2̂ 5  ̂ Seguidamente y a'propuesta de la misma Tenencia de

Se acuerda conceder forma t. «  ̂ r r,pago fraccionado oontribu Alcaldía, se aouerda autorizar a Doña Laria •‘eresa
oiones especiales, a Doña
María T,Cortes Terrasa. - Corte l’errasa, para que la cantidad que tiene pen-

diente de pagoa a este Ayuntamiento, en oonoepto de oontribuoiones espeoialea

por finoa a ^ a  en la oalle de la Platería, las satisfaga a razón de doaolen—

tas pesetas mensuales, hasta la total extinción del debito.
1 5 , Seguidamente se ,da cuenta de un dictamen de la --

Se aouerda condonar arbi-
trio-ciigo pago oontribu-- misma Tenencia da Alcaldía, en el que se manifie^ 
oiones especiales Casa —
Asilo Keligiosas Addora-- ta que por la Syperiora de la Casa ASilo de Reli- 
trioea.— ---------------- giosas Adoratrioes de esta Ciudad, se ha presenta 

do una instancia decretada a la presidencia, de ‘̂■'rbitrios por la Comisión de - 

Obras, en la cual interesa la exención del pago de contribuciones espeoiales- 

que afectan a dicha Comunidad y acompaña dicho escrito un dio.tamen emitido -- 

por la Abogacía Municipal a petición de dicha Comisión de Obras, manifestando 

que en puridad de doctrina no puede sostenerse la obligatoriedad de exención, 

pero, sin embargo, concurren en la Institución atributos y circunstancias re

levantes que la hacen acreedora a trato semejante a otras comunidades religio_ 

sas y, por tanto, a la liberación de gracia que suplican.

Se aouerda condonar el arbitrio correspondiente.
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Se_aQQerda desestimar peti . y también a propuesta de la mlama

r«°"u?fd!l?“:?3r:.dV!: desestimar la-
sobre exenalo'n°plua^talía! formulada por Don Bartolomé' Borras,Eoo'

nomo de la Parroquia de üuestra Señora del Qar- 
™ n .  del uoll a en Kebassa. en suplica de que le sean condonados los a r b i -  
t „ « ,  a, piaa.„i{. a o „ , a p a „ a j „ , „  „  3,

.« • »  a .  »» . „ „ p p  , u p  „  p ,  p p ,
Guillermo Dura'n Ilompürt.

Se,acuerda desestimar peti- propuesta de la misma Senencia de Al-

lares sin e di f i c a r u p e - - - ^ouerda desestimar la petioidn formu-

s‘r “a ^ !:’íf.;?Sp“Lí'“ : !  =■" “« « « .i«. i »  apugi».*.
Sra. de la Procidencia, relatica a - 

la oonaonaoion del arbitrio sobre solares sin edificar, por unos terrenos -
que poseen de 2.856 m2. en la Zona de Son üotoneref. calle del OanO Perrer- 
Sureda, de esta Capital.. * ■ T-

Se ,acuerda desestimar peti- ^®Suidamente se lee un dictamen de la misma Te-

nloipaler f o ™ u í L a ’'por el- de aloaldía, dando cuenta de que por el-

ticrBalL'?es.^®--™-Í Sr.Presidente del aiub Deportico Baleares, se -
ha presentado una instancia solicitando la exen 

oión de los arbitrios municipales que lea afectan.

Se acuerda apr-obar la propuesta de la referida Tenencia do Aloaldfa. que - 

dice: "En consecuencia, el Tte. de Alcalde que suscribe, asesorado por la oo 

misión de su Presidencia, se 7e en el oaso. con gr^n sentimiento por su par

te. después de nsta la legislación correspondiente, el tener que proponer - 

usa desestimado el escrito del Presidente del ü.Atle'tioo Baleares soliottan- 

do la condonación de las cuotas,.por ser incompatible con los postulados con 
tenidos en el r ferido Deoreto que regula las Haciendas locales.

Se acuerda sSápender liquj_ se da cuenta de un dio turnen de la—

L"^rt:r?:Ls^rqu°i?i1:s! P -  ^ue se mani-
egaoion aindioal. fiesta que por Don Jaime Hotger Uadal, Delegado-

Sindical Pronncial. se ha presentado una instancia reclamando contra las 11 

quidaoiones números 25.251. 25.252. 25.253 y 25.254 que le han sido presenta 

das al cobro a Satisfaoer por dicha Delegación en concepto'del arbitrio so

bre incremento de Talor dh Terrenos (Plus-yalf). por la adquisición de unos- 

terrenos o solares sitos en el local denominado^ostal del Togores. que as —
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oienden en total a la cantidad de 19.783'80 peaetas, e interesa ae sirva con 

ceder la suspensión de dichas liquidaciones, por plazo de aeis meaes, al am

paro de lo dispuesto en el arta 109 del decreto de 85 de enero de 1.945 y art 

9 de las Ordenanzas de exacción municipal n* 31, por tenerse que edificar en

dichos terrenos, viviendas protegidas.
Se acuerda acceder a la petición formulada, a la resultancia de que se jus

tifique la aprobación de dicho terreno por el Instituto N a o i o ^ ^ d e  la Vivien 

da para oonatruoión en el mismo, de viviendas protegidas. ^
V

2Q_ ' Acto seguido es aprobado el dictamen o..ue a contj^

normarmataderos'^ohaoino-- nuaolón se transcribe: "Existiendo, en esta üiu--
ros oampafía 50 51. diferentes mataderos ohacineroe'autorizado..

♦
ñor la'Iílrección General de Sanidad y por este l^xcmo.Ayuntamiehto, prooe

der al sacrificio de reses cerdosas, con destino a su industrialización, esta 

■tenencia de 'Alcaldía, con el deseo de unificar criterios dispares en^ouanto a 

los tributos y control municipal a que están sujetos los mismos, ae honra en 

/^proponer las siguientes bases para el funcionamiento de todos aquellos ya ins 

talados o que en lo sucesi o se instalen en esta ciudad, a saber: l:-3iendo 

la mayoría de los cerdos a sacrificar destinados a su Ind-íStriallaaolón, loa- 

mataderos industriales satisfarán el arbitrio a razón de O 55 pesetas k:ilo.

0X debido control administrativo de las matanzas en dicho mataderos , 

el Ayuntamiento destinará un agente de arbitrios en cada una de dichas indus

trias, durante la temporada en que la matanza este autorizada.-32-Ios indas--, 

tríales chacineros a quienes afecte este medida reintegraran al Ayuntamiento, 

el importe de loa jornales devengados por los agentes de arbitrios encargados 

de este cometido.-42-Quedará anulado el derecho de compensación de productos- 

que salgan de este termino municipal en virtud del precio estipulado.-5a- Las 

resea cerdosas destinadas a dicha Industria chacinera precisarán para su in-- 

troduoción en los respetivos mataderos las guías de tránsito extendidas por - 

las Sataciones Sanitarias Kunicipales, sin cuyo'requisitos quedarán considera 

dos como defraudación, con las penalidades que establece la Ordenanza Fiscal 

del.arbitrio.-En su consecuencia, el Teniente de Alcalde que suscribe, se hon 

ra en proponer a 7.B. la aceptación en principio de las presentes bases, laa- 

ouales serán notificadas a loa industriales afectados y eJitrarán en vigor a - 

partir de su respectiva aceptación.-lalma 4 octubre de lÜbO.-Sl teniente de -



de Albalde, í.'.lTadal.-Rubrtoado".

28- A propuestü de la lonenoia de Aloaldía, enoarpada
Se aouerda conoeder pagas
adelantadas. ------------  ae Hacienda, se acuerda conceder las siguientes -

pagas adelantadas: da-s a Don Joaquín Llauger Berelib; una a Don Francisco -- 
Llamas Serrano.

SH aOUERDA U.̂ GEIíoIa : Sn este estado y no habiendo en el Orden del Dia más - 

asuntos para ser tratados, el Sr.Presidente declara de urgencia los siguien
tes:

Acto seguido se da cuenta de un oficio del - 

Sxcmo.Gobernctdor Oivll, relativo a la modifi 

oación de algunos conceptos del articulado - 

del Reglamento para la 7enta de la Loche,

Se acuerda darse por enterada y que pasara al Ayuntamiento en Pleno.

Se acuerda darse por enterada 
y pase al Pleno, escrito del- 
■Sxcmo.Gobernador «iyll, rela
tivo al Reglamento para la -- 
7enta de la leche. ------- ---

II• Seguidamente se da cuenta del fallecimiento
Se acuerda conste en acta sen
timiento por fallecimiento de de Don Miguel Barceló Riera, ex-Fiel de Ar- 
Don Miguel Barcelo. empleado- *
que fuede este Ayuntamiento,- bitrios de esta Oorporaclón.

Se acue'de conste en acta el sentimiento de la Oorporaclón, y ae sigan --
los demás trámites acostumbrados.

III- PRSStDLNTKiSl próximo dia 84 es la Festividad
Se acuerda conceder dobativo
a Oomiaión í*rovlnoial de Mu- de San Rafael, Patrono de los Mutilad os .Anual
tilados.------------------ -—  ^

mente ae concede un pequeño donativo para la-

fiesta.Que se conceda como en años anterior y en la misma forma, con Cargo-
a Imprevistos.

ASÍ Se acuerda.

PISArQuiero hacer un ruego para que se vea la forma de habilitar cien mil-- 

pesetas para los gastos de medicamentos de la benefioenoia municipal. 

ANTIGE: Las recetas de beneficencia hasta el mes de julio ha subido la fac

turación la Cantidad de ISS.OOO pts.y solamente hay consignadas 105.OOÜ pst, 
y aun faltan seis meses de este año.

PRESIDANTE: Que ae tome nota.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar sin que ningún o- 

tro señor quiera hacer uso de la palabra, el *^r.Presidente, siendo las trece 

horas y cincuenta y cinco minutos, levanta la sesión de la que se extiende -
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la presente auta, en tres pliegos de papel de barba blancos, cuyos margenes 

rubrloan loa Sres. Alcalde e infraaorito Seoretario, sellados oon el sello 

en seco de esta asoma, aorporaoión, que firman todos los reunidos al aoto- 

y de que SEBTIFIiíO:

H2 81
En la biudacl de Palma de llalloroa. Capital de la provincjia de Baleares , 

siendo la hora treoe del dia diez y ooho de octubre de mil novecientos cin

cuenta, me constituyo en el Salón de Sesiones de esta Gasa Gonsistorial.oon 

el, Sr. Alcalde Don Juan Goll Puster. al ob,1eto de celebrar sesión ordina

ria, en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin -- 

que haya numero suficiente de señores vocales para celebrarla, habiendo pr£ 

sentado excusa legal los que han dejado de asistir, procede reunirse de nue 

vo, en segund-i, el próximo dia veinte de los corrientes, a la hora indicada 

en la convocatoria.

EL aLOALB^,


